
ACTA NÚMERO CUARENTA Y CINCO: En Sesión Ordinaria celebrada en el Hotel Confort Inn de La 

Unión, del Concejo Municipal del Municipio de La Unión, Departamento  de  La Unión,  a las siete 

horas y treinta minutos del día cinco  de junio del año dos mil diecinueve; presidida por el señor 

Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Municipal con la asistencia de los señores: Ricardo Antonio Viera 

Flores, Síndico Municipal  reunidos previa convocatoria los señores Concejales: José de la Cruz 

García, Primer Regidor Propietario; Marlon Esteban Guandique, Segundo Regidor Propietario, Miguel 

Ángel Guevara, Tercer Regidor Propietario; Ramon de Jesús Arriola, Cuarto Regidor; Darwin Iván 

López Domínguez, Quinto Regidor; Carlos Enrique Salmerón Grande, Sexto Regidor; Rafael Armando 

Guzmán Anaya, Séptimo Regidor; Pedro Antonio Fuentes Reyes, Octavo Regidor; Eric Hilliard Flores 

Sagastizado, Primer Regidor Suplente; Leonor Romano Montesinos de Márquez, Segunda Regidor 

Suplente; Rigoberto Hernández Guido, Tercer Regidor Suplente; Carlos Alberto Vallecillo Calderón, 

Cuarto Regidor Suplente; Y Héctor Ernesto Polío Zaldívar, Secretario Municipal. Y establecido el 

Quórum y declarada abierta la sesión por el señor Alcalde, se procedió a la lectura del acta anterior, 

la cual fue aprobada y ratificada en todas sus partes sin ninguna observación, por lo que fue firmada, 

posteriormente, el Alcalde Municipal explico los puntos que se iban a tratar en la sesión, y se procedió 

a la discusión de los mismos aprobándose los siguientes: Por unanimidad se acordó:  ACUERDO 

NUMERO UNO: CONSIDERANDO: I) Que en vista de la reunión del Concejo Municipal programadas 

este día, en las instalaciones del Hotel Confort Inn, para lo cual se ha solicitado la participación Jefes 

de las diferentes unidades Municipales, Pastores Evangélicos de los diferentes cantones y caseríos 

del municipio, Párroco de la Iglesia Católica San Carlos Borromeo,  Directores y estudiantes  de las 

Escuelas del área Urbana, Juez del Juzgado de Medio Ambiente de la Ciudad de San Miguel, con la 

finalidad de llevar a cabo la Inauguración  de LA ESCUELA DE CAPACITACION DE EDUCACION 

AMBIENTAL MUNICIPAL, MUNICIPIO DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE LA UNION y siendo que 

en este momento el tema de la gestión ambiental resulta un tema de gran trascendencia e incidencia 

en las competencias de los Gobiernos Locales; es ante tal circunstancia que resulta imperioso para la 

municipalidad la búsqueda de conocimientos, la organización de eventos de formación y el intercambio 

de experiencias que potencien la especialización en el tema ambiental; II) Es pertinente se les 

proporcione Alimentos y Refrigerios  para los participantes  durante el desarrollo de la reunión; POR 

TANTO en uso de sus facultades Constitucionales y Municipales, este Concejo ACUERDA: I) Aprobar 

que se le brinde en la Reunión de Concejo de este día cinco de junio del corriente año, Alimentos y 

Refrigerios  para Jefes de las diferentes unidades Municipales, Pastores Evangélicos de los diferentes 



cantones y caseríos del municipio, Párroco de la Iglesia Católica San Carlos Borromeo, Directores y 

estudiantes  de las Escuelas del área Urbana , Juez del Juzgado de Medio Ambiente de la Ciudad de 

San Miguel; II) Instruir a la UACI, para que realice el proceso de Ley correspondiente, para la 

adquisición Alimentos y Refrigerios antes relacionados; y III) Se instruye al Señor Tesorero Municipal, 

para que haga la respectiva erogación por la adquisición de los Alimentos y Refrigerios en referencia; 

COMUNIQUESE. Por unanimidad se acordó:  ACUERDO NUMERO DOS: CONSIDERANDO: I) 

Vista la solicitud presentada por Jackelin Roxana Rodas, Encargada de la Unidad de Niñez y Juventud 

de la Municipalidad, en la cual requiere apoyo en la compra 200 de refrigerios ( panes y soda ) en el 

marco del día Internacional contra el trabajo infantil, la red de atención compartida donde como 

municipalidad mantenemos una participación activa, se realizara una marcha y feria de Derechos para 

la erradicación del trabajo infantil, actividad coordinada con el ISNA en conjunto con nuestra Unidad 

de Niñez, Adolescencia y Juventud de la Municipalidad, actividad programada para el día martes 12 

de junio del 2019, en las instalaciones del Estadio Marcelino Imbers de esta ciudad; POR TANTO en 

uso de sus facultades Constitucionales y Municipales, este Concejo ACUERDA: I) Autorizar el apoyo 

con los 200 refrigerios ( panes y soda ),  a la Unidad de Niñez, Adolescencia y Juventud de la 

Municipalidad, los cuales serán utilizados en la actividad programada para el día martes 12 de junio 

del 2019, marco del día Internacional contra el trabajo infantil; II) Se instruye a la UACI realizar el 

proceso de Ley; y III) Se autoriza al Tesorero Municipal hacer las erogaciones correspondientes; 

COMUNIQUESE. Por unanimidad se acordó:  ACUERDO NUMERO TRES: CONSIDERANDO: I) 

Que en ACTA NÚMERO CUATRO, en sesión ordinaria celebrada en la Municipalidad de La Unión, a 

las doce horas del día cinco de junio de dos mil dieciocho, según ACUERDO NÚMERO SEIS, se 

acordó la compra de un tractor podador y césped y tres máquinas podadoras, instruyéndose para tal 

efecto a la UACI, las cuales no se hizo efectiva la compra por carecer en esos momentos de recursos 

económicos para la compra de dichas maquinas; II) Considerando la necesidad de dichas maquinas 

a raíz del crecimiento de césped por las lluvias en los diferentes centros recreativos, parque de la 

familia, canchas de futbol, monumentos entre otros es pertinente la compra de las maquinas en 

referencia; POR TANTO en uso de sus facultades Constitucionales y Municipales, este Concejo 

ACUERDA: 1) Se autoriza la compra de un tractor podador de césped y tres maquinas podadoras; en 

consecuencia se instruye a la UACI realizar el proceso de Ley; 2) Se autoriza al Tesorero Municipal 

hacer las correspondientes erogaciones de fondos propios de la Municipalidad; COMUNIQUESE; Y 



no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las catorce horas, de este 

mismo día, y para constancia ratificamos su contenido y firmamos.  
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